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CIRCULAR Nº. : 29               
 
 
 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA CURSO DE ARBITRAJE     

DE KENPO. 
      
 

La Real Federación Española de Karate y D.A., a través del Departamento Nacional de 
Kenpo, convoca el Curso Nacional para la obtención de las titulaciones de Árbitro de 
Kenpo en sus diferentes niveles, así como la actualización de las titulaciones antes 
mencionadas, a celebrarse en Madrid el día 03 de octubre de 2009. 

 
ÁRBITRO AUTONÓMICO DE KENPO. 
ARBITRO NACIONAL B DE KENPO. 

 
REQUISITOS: 
 

20 años y 1º Dan para el Autonómico. 
20 años y 2º Dan para el Nacional B. 
3 fotografías tamaño carnet. 
Remitir la Hoja de inscripción debidamente cumplimentada. 
 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN: 
 

- ÁRBITRO AUTONÓMICO: 35 €. 
- ÁRBITRO NACIONAL B: 70 €. 

 
CUOTA DE ACTUALIZACIÓN: 
 

- ÁRBITRO AUTONÓMICO: 18 €. 
- ÁRBITRO NACIONAL B: 30 €. 

 
 
OBSERVACIONES: 

 
Todo participante en el curso deberá tener la licencia en vigor. 
 
Las hojas de inscripción deberán tener entrada en la R.F.E.K. con fecha límite el 
día 03 de octubre de 2009 y deberán ser tramitadas por la Federación Autonómica 
correspondiente. 
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A las solicitudes que pudieran ser rechazadas por cualquier causa, se les concederá 
un plazo de 48 horas para resolver su anomalía, comunicándoselo al interesado por 
teléfono o fax. 
 
El curso será teórico/práctico.  
 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL CURSO: 
 

Consejo Superior de Deportes. Pabellón Central. 
                          C/ de Martín Fierro, s/n. (Zona de Ciudad Universitaria) 

                 28040 – MADRID. 
 
HORARIO:  
 

De 9:00 h. a 13:00 h. y de 16:00 a 20:00 h. 
 
 
  Lo que se comunica a Vd. Para su debido conocimiento.   

 
                          Vº Bº                                                             Madrid, 16 de Septiembre de 2.009     

                                                                                                                        
EL PRESIDENTE DE LA REAL FEDERACION 

ESPAÑOLA DE KARATE 
 Fdo. : Carlos Jódar Góngora 

Dtor. Departamento Nacional de Kenpo 
. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIOS TODAS LAS FEDERACIONES AUTONOMICAS DE KARATE 
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CURSO NACIONAL DE ARBITRAJE DE KENPO  
 
INSCRIPCIÓN CURSO 

     Madrid, 03 de octubre de 2009 
 

Nº LICENCIA NACIONAL___________                                 Nº CARNET CINTURON NEGRO_________ 

 

           APELLIDOS __________________________________________________________________________   
 

NOMBRE ____________________________________  D.N.I.__________________________________   
 

DOMICILIO __________________________________________________________________________   
 

CIUDAD _____________________________________   CÓDIGO POSTAL  _______________________   
 

FEDERACIÓN AUTONÓMICA_____________________   FECHA NACIMIENTO _____________________   
 

FECHA OBTENCIÓN TITULACIÓN DE ÁRBITRO NACIONAL B ___________________________________   
 

CIUDAD _____________________________________________________________________________   
 

  ÁRBITRO AUTONÓMICO DE KENPO.                              

  ÁRBITRO NACIONAL B DE KENPO. 

  ACTUALIZACIÓN ÁRBITRO AUTONÓMICO DE KENPO. 

  ACTUALIZACIÓN ÁRBITRO NACIONAL B DE KENPO. 

(Marcar con una X la titulación para la que se inscribe) 

 
 

__________________ a ______ de _______________ de 2009  
 

  

FIRMA DEL ASPIRANTE 

 

D. _____________________________________________________________________  
Secretario de la Federación___________________________________________  
Certifica que el aspirante inscrito a este curso cumple los requisitos establecidos 
referidos a edad, plazos, titulación y licencia.  
 
 
 
 

FIRMA Y SELLO DE LA FEDERACIÓN AUTONÓMICA  
 


